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Corresp. Expte. D-00518107.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 	
ORDENANZA 10362 

Artkulo-10:-  Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma 
total de $ 2.305,80.- (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCO CON 
OCHENTA CENTAVOS) a favor del ex - agente HUGO OMAR 
RODRIGUEZ, Legajo N 12.654/8, L.  E.. N0  07.771.632 en concepto de 35 
días corridos de licencia no Oozd&Q5, 

- SJ.03 - U.EJ.06 - AC. C. 01 

1.6 Benef. Y comp.105 	$ 2.305.80 
Total 	 $ 2.305,80.- 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indican a continuación. que 
deberá ser depositada en el Organismo que en cada caso se indican: 

Sindicato Cta. Af. 	 $ 34,59 

Artículo-21:-lmpútese los importes reconocidos en el artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2005.- 

J 	SJ 	U.E.J.  AC.0 
1 	03 	06 	01 	Bonef. Y cornp.105. 	$ 2.305,80 exceso 

Articulo-30:- Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la partida anterior, 
con economías registradas al cierre del Ejercicio 2005. 

Artkulo-4°:-Registrese la deuda reconocida en el artículo 10  debitando la cuenta 
• -312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 

211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" $ 2305,80 

A rtículo-5°:-Com  un íquese, etc. - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 05 de octubre de 2007 
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